
  CÓMO RECLAMAR ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
Cuando un consumidor considere que sus inversiones se han podido ver perjudicadas por la conducta de personas o entidades sometidas a la supervisión de la CNMV podrán reclamar ante ésta.
¿Contra qué entidades se puede reclamar?

Ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores se pueden presentar reclamaciones contra: 

·  Entidades de crédito, cuando éstas presten servicios de inversión.
· Empresas de servicios de inversión
· Gestoras de fondos
· Sociedades de Inversión
¿Quién puede reclamar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores?  

Ante la Oficina de Atención al Inversor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores pueden presentar reclamaciones: 

· Los usuarios de servicios de inversión
· Un representante debidamente acreditado.

· Los accionistas de sociedades de inversión que hayan delegado la gestión en una sociedad de instituciones de inversión colectiva.
· Las asociaciones que representen intereses colectivos o individuales, cuando se encuentren legalmente habilitadas para ejercer la representación.

¿En qué casos la Comisión Nacional del Mercado de Valores no admite una reclamación?
La Comisión Nacional del Mercado de Valores puede denegar una reclamación en los siguientes casos:

· Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación de la reclamación (como los datos personales, el DNI o NIE del reclamante, la queja en sí…).

· Cuando no sea posible determinar claramente los motivos concretos que originan la reclamación.

· Cuando las cuestiones planteadas sean distintas de las aducidas ante el Servicio de Atención al Cliente de la entidad.

· Cuando no se haya reclamado previamente ante el  Servicio  de  Atención  al  Cliente o el Defensor del Cliente de la entidad cuya  conducta se cuestiona.

· Cuando no se acredite el transcurso del plazo de 2 meses desde la presentación de la reclamación ante el Servicio de Atención al Cliente o Defensor del Cliente de la entidad.

· Cuando se trate de hechos cuyo conocimiento es competencia de órganos administrativos, arbitrales o judiciales, o se encuentren en litigio ante dichos órganos.

· Cuando la materia base de la reclamación no sea competencia de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
¿Qué es lo primero que hay que hacer para poder reclamar ante la Comisión Nacional de Mercado de Valores?

Para poder plantear una reclamación ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores es necesario que el usuario haya planteado previamente un escrito de reclamación ante el  Departamento o Servicio de Atención al Cliente o al Defensor del Cliente de la entidad con la que discrepa, servicio que están obligadas a tener todas las entidades de crédito. 

El plazo para reclamar ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente o al Defensor del Cliente de la entidad vendrá fijado por el  reglamento de la entidad, sin que nunca pueda ser inferior a 2 años, y empezará a contar desde que se tenga conocimiento de los hechos objeto de reclamación.
Una vez recibida la reclamación, el Departamento o Servicio de Atención al Cliente o al Defensor del Cliente de la entidad cuenta con un plazo de 2 meses  para pronunciarse al respecto razonadamente. Una vez finalizado este plazo el reclamante ya puede dirigirse a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
¿Cómo deben presentarse las reclamaciones ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores?

El usuario que quiera plantear una reclamación ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores debe hacerlo por escrito,
• Puede mandar su reclamación en papela a: 
OFICINA DE ATENCIÓN AL INVERSOR
C/ MIGUEL ÁNGEL 11
28010 MADRID

OFICINA DE ATENCIÓN AL INVERSOR

PASSEIG DE GRÀCIA 19

08007 BARCELONA

• Puede mandar su reclamación vía e-mail a inversores@cnmv.es
• Para ello podrá hacerse uso del formulario que se obtiene a través del siguiente enlace:
http://www.cnmv.es/DocPortalInv%5CManuales%5CES-Formulario_Reclamacion.pdf
El uso del mismo no es obligatorio, pero facilitará la tramitación de su reclamación.

¿Cuál es el contenido mínimo que debe tener el escrito de reclamación ante  la Comisión Nacional de Mercado de Valores?

El escrito de reclamación como mínimo debe contener:

· Nombre, apellidos y domicilio del interesado, y en su caso, de la persona que lo represente debidamente acreditada.

· Número del DNI, Pasaporte o NIE.

· Teléfono de contacto.

· Entidad reclamada y oficina en la que se han producido los hechos.
· Motivo de la reclamación, que deberá ser el mismo que el planteado ante el Servicio de Atención al Cliente o el Defensor del Cliente de la entidad
· Declaración de que los hechos no han sido o están siendo objeto de litigio, arbitraje o análisis en ninguna otra instancia administrativa y judicial.

· Copia de la reclamación interpuesta ante el Servicio de Atención al Cliente o el Defensor del Cliente de la entidad o prueba documental de que han transcurrido dos meses sin obtener respuesta de la entidad reclamada.
· Lugar fecha y firma

· Documentación aportada como prueba

¿Cuándo se puede interponer la reclamación ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores?
Únicamente se podrá interponer una reclamación ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, respecto a cuestiones relacionadas con servicios de inversión, cuando usted acredite que, su reclamación ante el  Servicio  de  Atención  al  Cliente o el Defensor del Cliente ha sido denegada, o que su petición ha sido desestimada, o que han transcurrido 2 meses desde la fecha de su presentación sin una resolución.

¿Por qué causas se puede reclamar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores?

Las reclamaciones ante la Oficina de Atención al Inversor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con independencia de que el intermediario sea una empresa de servicios de inversión o una entidad de crédito (habitualmente bancos y cajas de ahorros), pueden referirse:

• Al funcionamiento de los servicios prestados y a operaciones y hechos concretos que perjudiquen los intereses y derechos del usuario reclamante por incumplimiento de contratos

• Al funcionamiento de los servicios prestados y a operaciones y hechos concretos que perjudiquen los intereses y derechos del usuario reclamante por incumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela.

• Al funcionamiento de los servicios prestados y a operaciones y hechos concretos que perjudiquen los intereses y derechos del usuario reclamante por incumplimiento de las buenas prácticas y usos financieros.

¿Se puede presentar una reclamación contra una entidad de otro país?

SI. Los inversores españoles, como miembros de FIT-NET, podrán dirigirse a la Oficina de Atención del Inversor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores aunque su reclamación se dirija a una entidad financiera extranjera.

FIT-NET es la red europea de cooperación cuyo objetivo es facilitar a los usuarios de servicios financieros el acceso a procedimientos de reclamación extrajudicial en caso de disputas transfronterizas, mediante la cooperación e intercambio de información entre los organismos encargados de su tramitación en cada país.

La Oficina de Atención del Inversor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores le ayudará a localizar el sistema de reclamación adecuado y le facilitará la información necesaria acerca del mismo y de su procedimiento de reclamación.

Sepa que las decisiones o recomendaciones de los órganos extrajudiciales no son vinculantes en todos los países y que el procedimiento recogido por FIT-NET, en todo caso, sólo representa una alternativa a la vía judicial.

¿Cómo se tramitan las reclamaciones?

El procedimiento que se sigue tras presentar una reclamación es el siguiente:
· Si la documentación aportada es incompleta, o el formulario no cumple con los requisitos exigidos, se requerirá al interesado que la complete en un plazo máximo de 10 días hábiles, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su reclamación, sin perjuicio de que pueda presentar nuevamente la reclamación con los requisitos exigidos.
· Una vez que la reclamación presentada está completa y es válida, se abre un expediente por cada reclamación.; apertura que se comunica al reclamante en un plazo máximo de 10 días.

Al miso tiempo se remite copia de la reclamación a la entidad, que tiene un plazo de 15 días hábiles para remitir sus alegaciones y la documentación que considere oportunas.

¿Cuál es el plazo con el que cuenta la Comisión Nacional del Mercado de Valores para resolver?

No existe un plazo máximo  preestablecido. El plazo de resolución de la reclamación depende de la documentación aportada, complejidad del asunto y del volumen de solicitudes a atender en cada momento.

¿Se  pueden reclamar los daños y perjuicios ocasionados ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores?

NO. 

Ni la valoración de los posibles daños y perjuicios, ni el dictado de una orden de entrega de cantidades en concepto de indemnización son competencia del Servicio de Reclamaciones; sólo los tribunales pueden reconocer este tipo de solicitudes.
¿Ante quien se pueden reclamar los daños y perjuicios ocasionados por la entidad?

Los daños y perjuicios ocasionados deberán reclamarse ante los tribunales. Recuerde que siempre y cuando la reclamación no supere los 2000€ no serán necesarios ni abogado ni procurador. Póngase en contacto con CEACCU y le facilitaremos un modelo de demanda.
¿Es vinculante la resolución de la Comisión Nacional del Mercado de Valores?

NO. 
La Oficina de Atención al Inversor de la Comisión Nacional del Mercado de Valores realizará un informe sin fuerza vinculante, de simple carácter informativo; no obstante, la entidad debe informar al supervisor de las actuaciones realizadas en relación con las reclamaciones resueltas con informe favorable al reclamante.
Otra información de interés

• CNMV
http://www.cnmv.es/index.htm
inversores@cnmv.es
Tlf: 902 149 200
• Oficina de Atención al inversor en Madrid

Tlf: 91 585 15 00
Fax: 91 585 17 01
C/ Miguel Ángel, 11, 28010, Madrid. 

• Oficina de Atención al inversor en Barcelona
Tlf: 93 304 73 00 00
Fax: 93 304 73 00 10

Passeig de Gràcia, 19, 08007, Barcelona. 
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